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OE LA PROVINCIA DE MADBIU. i 9 

ADVKUTENClA OFICIAL. 

lias luyes, ordenéis y a n u n c i o i q u e hayan dp i n 
se r ta r se e» los BOLETINES OFICIALES se han d" mau
llar al (¡efe PoÜti.M respeciiTo, por c u v ó c o n d u e l o 
M jasaran a j o s Bdi i . i ré^da los mencionad.» »„>. 
riódicos.— (Real orden de l¿ de Abril de 1839; ' 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I 4 S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PrMíod*Mucr io ion .— f t | . - su capitu! , l levado á domic i l io , 1U r s . men
suales an t i c ipados ; fuera dfc ella 14 r s . el m e s ; 3G el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
mes t r e , y l V i por un año.—Sé admi ten stiscrici»nes «MI Madrid en bis olioinas 
del BOLETÍN, ealte dé la Puebla , n ú m e r o 19, cua r to (tajo. — F u e r a d e 
es la capi ta l , d i rec tamente por medio i!e ca r ta al E d i t o r , con inclusión <lol 
impor te del t iempo del al>onoen - l íos.—Un n ú m e r o suel to 10 cut i r los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las AUtoridado?, escepto lai 
que sean a ins tancia de par te nu. p o b r e r s e i n s e r t a - . - . . -
rán oficialmente: as imismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de in terés pa r t i cu la r pagarán su 
Inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

8ESIDEN<¡¡IA ;DEL CONSEJO DK Ml-
1 NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
r ta augusta Real familia continúan sin no-
redad en >u importan le salud en el Real 
Siliü de Aranjuez. 

MINI3TEIÜO DE FOMENTO. 

L I 
Montes.Circular. 

Los resultados hasta hoy obtenidos por 
el cumplimiento del Real decreto de 16 de 
febrero último y Real orden del día si<?uien-
tó;sobre la clasificación general dd los mon
i s públicos ¡para loi efectos de las leyes de 

ral, ni tienen señalada época para su conclu
sión: pueden y deben formarse desde luego, 
y acaso la mayor parte se deberán terminar 
antes que la Memoria y los estados, asi como 
oíros no empezarán hasta después. Siempre 
que la Hacienda pública ó los particulares 
promuevan la enagenacion de una finca po
blada en todo ó en parte de monte, el In
geniero dará su dictamen en el plazo qué le 
señale el Gobernador de la provincia, según 
los artículos 8.° y 0.° de la Real orden de 
17 de febrero; y esos dictámenes, siguiendo 
el movimiento general de los espedientes de 
rentas, tendrán unas veces la fecha anterior 
al 15 de junio, asi como la tendrán posterior 
en otros casos. 

Prestan los Ingenieros con sus informes 
en los espedientes de ventas un servicio ad
ministrativo que produce inmediatos resulta
dos con arreglo al Real decreto y Real orden 
citados antes; y con la Memoria y estados 
que el arl. 27 y los siguientes de la misma 
Real orden les mandan redactar, preparan la 

desamortizaron, corresponden á las miras ] formación de la estadística provisional del 
que el Gobierno de S. M. se propuso con 1 ramo, que servirá de punto de partida para 
aquellas disposiciones v á la justa confianza ' ™* ulteriores mejoras y adelantos. Ambos 
archa depositado, respecfode esto asunto, objetos son igualmente importantes, y los 
en el Cuerpo de ingenieros de Montes, que ' trabajos hechos para el uno han de ser el na-
saldrá, sin dtidaalguna, do la prueba á que , tural ausiliar y la base del otro; pero no por 
ha sido preciso someter su suficiencia con el eso dejan de diferir en su forma, en sus con
ocimiento } brillantez que son siempre dis- liciones y en sus efectos. 
Hntivo desustrabajós. Laseguridaddel buen LaDireccion general de Agricultura, In
folio es tanto mas satisfactoria al Gobierno, ' (lustria y Comercio, luego que examine las 
por cuanto al mismo tiempo que reconoce lo Memorias y estados remitidos por los Inge-
peoosoydincildelatareáim'puestaálosln- nieros, los pasará sin detención a la Junta 
¿nieros, eslá firmemente resuello á. llevar á facultativa de Montes, que los completará, 
cabo con lodo rigor las disposiciones contení- ya con sus propias noüctas, ya con las que 
das en los ar t iculóse y 58 de la Real ór- Juzgue oportuno proponer que se pulan para 
den d* 17 de febrero, que señalan el plazo uniformar los trabajos y preparar .en 
dentro del cual han de ser enviadas inescu-
ablemenleal^Mmisterio las Memorias y es-
lados relativos á la clasificación general, y 
Prometen severo castigo á todo retraso ó fal
la que en eslos trabajos se cometiere. 

plazo la publicación: 
1.° De una estadística provisional de los 

montes públicos de España, tan estensa y 
detallada como sea posible. 

Y 2.° De una Memoria en que la Junta 
7 — . i j u i . ta . m i n a 

No se déte confundir, sin embargo, como esponga y razone su dictamen sobre las eon-
acaso se hace enjilfcuuos puntos, la Memoria ¿liciones actuales y futuras de la riqueza fo-
general que sobre los montes de su provin- restal del país, según los datos suministrados 
cía respectiva enviará cada Ingeniero para por esa misma estadística provisional; y so-
«l lo de junio próximo, con los informes que bre las medidas oportunas para hacerla ser
ba de emitir en los espedientes formados vir de base de trabajos mas perfectos, 
para el cumplimiento délas leyes de des- A íin de que los datos reunidos sean en 
•oiorlizacioé. Suidos cosas del iodo di ver- ' lo posible completos, cuidará V. S. del 
«as, y el no hacer <mlie ambas la distinción . esacto cumplimiento en todas sus partes del 
debida puede p&ducir, entre otros inconve- ¡ Real decreto de 10 de febrero, no omitiendo 
líenles, elide «poler remora á las ventas I en ningún caso, siempre que se trate de la 
fe las fincas qué no sea necesario conservar enagenacion de fincas pobladas en lodo ó en 
tajo el régimen deflas Ordenanzas y legisla- parle de monte, la remisión de los documen-
tion especia del ramo. Los espedientes de tos que su arl. 5.° previene, pues aunen las 
Gasificación' para la venta-no han de some- ocasiones en que por ser el monte de tercera 
terse en majiera alguna á la Memoria gene- , clase permite su- inmediata ventar dispone 

aqueüa superior resolución que se dé cuenta 
á este Ministerio en la forma y con el obje
to que allí mismo se espresau. 

De Real orden lo digo á V. ¿. para los 
efectos oportuuos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 7 de mayo de 4859.— 
Gorrera.—Señor Gobernador de la provin-
ciade...., 

Obras públicas. 

limo, seilor: Accediendo á lo solicitado 
por don Celedonio Barriela, S. M. la Reina 
(Q. D. G ) se ha dignado concederle una 
próroga de tres meses para terminar los es
tudios de desagüe déla laguna de Gallocan-
ta, en la provincia de Teruel, con arreglo á 
la autorización que le fué otorgada por Real 
orden de 8 de mayo del ano anterior. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid o de 
mayo de 1859.—Cor vera.—Señor Director 
general de Obras publicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 ."—Vi

gilancia.— Núm. 671. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á la cap
tura de las personas en cuyo poder hallaren 
las caballerías cuyas senas se marcan al fi
nal de esta circular, las cuales fueron sus
traídas de un prado perteneciente á don José 
Hernán Gómez, vecino de Guadarrama, la 
noche del 7 del actual, poniendo á unas y á 
olías á mi disposición. 

Madrid 10 de mayo de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de las citadas caballerías. 

Una yegua, como de 6 cuartas de alzada, 
cerrada, pelo castaño, labrada de los corve
jones y de las patas y yerro en la llana iz
quierda, parecido á una x, estrellada. Otra 
como de 6 1|2 cuartas de alzada, pelo negro, 
el mismo yerro que la anterior y de unos 6 
á 7 anos de edad. Un potro negro, de 3 años, 
un poco carelo, menos de 6 cuartas de alza
da y el mismo yerro que las anteriores. 

Numero 370. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mí autoridad, procedan á la 
captura á disposición del Juzgado de las 
Afueras al Norte dedos hombres, al parecer 
gitanos, el mas alto con una manta de jer
ga y el otro con una morellana.los cuales'en 
la madrugada del 30 de abril último, y sitio 
denominado Cruz de Cuadros, término dé Ca
nillas, robaron á Miguel Fernandez, criado 
de Antonio Muñoz, ganadero en esta corte, 
dos caballerías aparejadas TJon al bardas y co
yas senas se espresan al final de esta circu
lar. Del resultado favorable de este servi
cio se me dará el oportuno aviso. 

Madrid 10 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas á que se refiere la anterior circular. 

Una yegua blauca, de 6 cuartas, 9 á 10 
anos, crin larga, con pintas como rubias y 
un bullo en una anca. Un macho negro, de 
dos dedos sobre la marca, cerrado, con dos 
lupias en las manos. 

Mmero 669. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad precedan á la 
busca, captura y remisión á disposición del 
Excmo. señor Capitán General de este distri
to, dándome conocimiento en su caso de ha
berlo asi verificado, del músico desertor del 
batallón Cazadores de Alcántara, núm.. 20, 
Carlos Bernabé Rally, natural de Figueras, 
hijo de Domingo y Manuela, de 27 anos de 
odad, estatura regular, pelo, cejas y ojos 
castaños, color bueno, nariz regular, barba 
ninguna, y boca proporcionada. 

Madrid 10 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

' - . "• .' 

Número 083. 

Encargoá los señores Alcaldes, GucrdiaV 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de-;; 
pendientes de mi autoridad, procedan áia.^ 
captura del soldado desertor del regimiento.: 
de caballería Húsares de la Princesa.yllejo5 
Pascual Alonso, hijo de Manuel y de Teles-¿ 
fora, natural de Vargas, provincia de Toledo, 
de 22 anos de edad, estatura 5 jiiés, pelo y 
cejas castaños, ojos garzos, color bueno, na
riz regular y barba poca; remitiéndole en sil 
caso á mi disposición. 

Madrid 11 de mayo de Í859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

• 
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Continúa k copia de la cuenta del Cantón Je Bagajes delais nozas, perteneciente al primer trimestre del comente avio, 
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persona'TÍ qu ien íftrpg)S&. 

— 
Para ru t en . \ z . . ~L . i —i . 
Tomasa Girón. . . 7- ^ <-j . 
José V i r i a i n . ~ . . "r 1 . . 
Justo Borriz. 
Viceme Kraga y Alojan Ir i Me lina. 

• Pa ra . uM".n: . 
IdSm 
I [•'.n -

Rásen lo ds C.t-lro. . . . . 
Pa ra releí»; . . p; . : . . j¡ 
¿Tuioef Diir.ni 

P i r a r e t e n 
S . u u ; Oh i ;.v.i 
J"->'. !•: vi- , i . 
S . I U ' . - K F-Toiinl \z 
Para rciiíiii 

I Roí 
P • Ir.. Pf-roz • . 

' K . U - . I Í - U " Barcí i . . . . 
gigtfel V i ' , 
Raritfre^eur •*£ . * .© . c L 
Jü.iH H í r . i . i n l e í 
I> :̂i r-'to:i 

i l-'m 
x _ 'Lj>n 

C u e r ^ á quis'p'etteBec*. 
8 J.*. 

Enferma"? . 5 S 
I I . 

Caballería «fe Borlfon.' 

« * ^ « S 8 : ^ o o. 

I. Eilf . 'rlIM. 

2 : m 

g ' a ^ S X i ? n s - ? 
I Prc*o. 
tí °-LÍhcSoi di P i rne s in : 

Rijo ii • Ceuta 
Arti l lería. 

Infam MÍ i 1.- II .i i x i i i . 

- S § ' »1 I 2 « 5 
In fa ige rg da isaí.-! I I . 

Preso . 

Lanceros de. l ' . irnosio. 

Julián Pozas • U ^ r a s - d a P . m i . 
ÁiUonioKib 1 i- : Knferínjj 
(&n^i.»Mi-úii . - . . . . . . Her ido. -
CbrAiaSi) g d a j e o y Manual Ne i ra , . i h h n i - i . a Se Bu ten ; 

• . .~í.;-) _ 3 "V"-'' " j5 <"* 
. . . . v „ £ - Ivifernv). 

Pa ra . r e t e ñ í 
T ii i 6 1 o i2 

Ídem 
B. rn - . . : . . 

T i rfcis&i M i ^ m . 
V • r • C ir. W. . . 
f r a n g e » Pérez . . 

ídem 
- - 4 l e m 

J o r g d J^i'iios. . . 
P a r a r o l e n . . . 
i , . . Uvntot. . . 
I , . . ; \M "i i L ' i r t j i u e r a . 
AniapicS>ftt»t.«n 
1*1-1 ! I 

I 1 lili 

• 2 • • = - D 

*5 < 

- - - 3 c o c >> . u 
B ú ^ s SgrespOr-
P a r a r e t e n , '. 

ítem 
A n g c l ^ i z q u e í * t a '5 7 . r . " - . | T 

PuOlo ü> 1.1 
r>ji.' i i n in. 

Las I ' . V K . 
T••i-relu'l >-
g lítíllR o 

O í r u ña. 
IIIMII 

Laj IWzaá. 
Iileiq. 
irreac 

l iaJapagar . 
HIV/.ÍS. 

M. ir. !. 
ViPaiblidy 

We n. 
!l. S \\->. I"'. 
I • CMiia. 
| | - Oornñ i . 

. . I r i l . 
Li-. Bozas. 

I Ide I I . 

! i: , • • • ; • ! ! . 
M.i.lri i. 

M.Kiftrt.;. 
[Las R.za.C 

\ .! . ir»iit. 

u. 

O i / r i laveraj 

*~ ~z ~ - ~C — V 

- ¿ I 5 - s • i 

M a . l i J 
II. is U-ijtas 

| J e m . 
KV&a 11 
l . iS It i 

¡ y , v , [u 
L i-" B i 

Mon i 
ne' i 

*JTon+>'M I 

Alfi°'lre|e 

¡La> Bo 
1 lem 

! I lem 
SVallad 

Madrid] 4fi>'«ap. {jen 

g C 
I I Eüfermo." . o > • 

PASAPOBTE. 

V l i o r H a i l . 

Vlcaíde « o o s t ñ 

i j i í s R ) * S . 
J.l 

.L l - tn . 
i r . . ! . 

. Y . i l '*ñeia. 
il • >• ijo. 

"BonTñ i. 
Y.¡ I . J o i I. 

L w gozas 
M - i r i l . 

Las B i z a s 
I I «ri). 
M. Ir i I] 
Ijietn. { 

Gerceililla. 
V.,lh>lo ¡d. 
fiarlrjd. 
felmu. 

Rozas 
lí lem. 

Watla . iol i t l . 
fflia^ Rozas, 

tíem. 
ff t i t fapagar. 

l . f enC 
1 

Rl cain-gert.irifl. 

Al(-aldfl Oai i s . i l . 
J3ld|m¡i? 

Mein. 
i iem? ~ 

Ontiern i J - r . 
- « » P | K«MI.>MI. |30 

A V i ' l / . - . ' ^ l : ! 

=> •alHPm'.v 
\ T! ,•• I M I I S Ü I 

II 
@ Cft}>.rgener^. 

ii T U hl ir. 
Alesrfil.iie.oii^Lil 

Idf ln . 
E • 1 "f-'-n -raí. 
Alcai l ' ' consii t 

1'1'vin. 

E¡ >-A\t. ^ci ier i íT 
r ^ A i C a l d e Sonatit. 

1 ^ I.lfftt 
l>. ¡general . 

• t tc iMe r^ons t i i . 
' . í I I w i 

I l*m 
>*. MiHh 

3 I I # 
l a •/.. 

;.' ,'IA1« ,:I! le t >osÜl 
II rrn 

|E ' cap . y<' . - r il, 
í t t í p a l d e S o n s t i l . 

i ¡ : - n 
V t.i-MIl 
ME* cap . D n é r a l 
ptX&al.la j ^ i n s t i t . 

c a p . ttener.ii 
f M'lagft *L(Jo!)r. iffllitar. 

i i p r igv . fAfcaíde S m s t i t . 
11 -n 
' l««n 
l l e í * - -

V'calde w r @ g , 
Ei capj gínefti l . 
\ e i <te c • i -> J . 
'•: cap: ¡^ne'f'al. 
\ n . l e oo istit. 

I I - I I • 

E¡ c a ( \ ^ u i o n l 
A I M ' . Í O cBnJfit 

l.l ';ih 
© c a p . genaTr.1. 
^ Me.rT £ 
.tícal.le .eonstit. 

U - n 
Alealifo; tforreg'. 

B i l í ! 3 ^ : 
I jLa i Rozas. I Alcalde c r jñs í t . 

H e m . Mem 
El c a p - gen-

•2') 

Alca lde cdns t i t . | f 4(.Marzo 
ídem 
ÍQ%n¿ 5 

Me-, i \ n 

3 l l E n e i 
i : ; i i - : . - . " 

t M i r / ». 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Prore. l . ' el 
a>istido l 

.lo 

fl/is Hoza'? 
I'or: elo.ls. 

GGadír.1 

Idém, 
L a s R o z a s . 

M^le©. — 
l.l.un. 

t Gfiapigar . 
[{Las Rozas. 

I l a d r i ' l . 
G ( l a i h r . ; ' 

I l l - m . 
¡ L K Rozas. 

l ina . I ir.-' 
. AraVacá:s 

JÍ55!» L I S R .zas", 
iif. ? l i ^ in . ; 
til. Madrid. 

Ídem. • 
' I J e m . 
1S 11.7.1?. 
G.gad.ir." 

L'H B .zas 
Mem. 
I lem. 

, G u . d a r . " 
I.a-i Rozas. 

K m . 
Güa.Ur.* 

fcis U-v. is . 
N .v.il.iu.'j.* 
L . s ' Briza 

I I • n . 
I l l ' l l l . 

i . i ¡ M l : r 
I I ••a. 

Al, . . ' ¡-c'.-. 
• . I. 

¡ L K I t " / . i ? . 
I I - : i . 
M ni. 

Gua h r . : 

¡a* I'. -/.i-. 

I iv i): • 
; ii ;¡;. . - ; a r . 

.-. : i i 
mm\ ' 

M - l n I . 
G n l a r . " 

l l . ' l ! . 
T . l d I l e m . 
"id.f! Idom. 

L i s ftoQÜ 
Gu i S a r r 

L § B zjs 
II ajo 
M i l n l . 
M e i n . 

i:-i-.-
r..i idar í í 

td.Mll. 
• Rozñ*" 

ridém.-^ 
M . l u í . 

Las Bozas 
Mem. 

fialapagá.r. 

Puohlo e n 
i <|Qe se 

t e rminó e í 
servic io . -

Li < Rozas: | 
Madrid. 
R t m . 
I dem. 
í dem. 

Gas Bozaslj 
M e m . . 
í d e m . 

Madrid. 
Rozas. 

G i H i d a r . J 

P i n t o . 
5 I d e m ^ 

L \ < RnzasJ 
Í ; . I O d : i r . 
Madrid. | 

L i s T\ozas.{ 
I lem. 

Guadar."* 
I lem. • 

" í d e m . 
¡Las Bozas . 
Val 1.'inoro. 
Las R f l ^ s 

í d e m . 
Mem. 
•I- ¡ I - . 
M.MD. 
M e i n . I 
Id.'i.i. 

L a s R n / . i s . 

Madrid. | 
I lem. 

, i s Bozas . | 
I le ra-
Ntdf i . I 
I IMK. 

í ' I d i m r . Í 
Gua . iar." 

\ . . - i'.oza.-
Iiems 
I le n . 
Madrid. 

' Í 0 Z . I S . | 

(íi;j.l . r . ' 
I GanC-

| M o l r i d . 
L a s Rozas. 

I ! ' : n . 
1 IdV'lll. 

: : Guaf i r .* 
Madrid. 
B e » . 
D e n . 
í d e m . 

iLa* H lis, 
Madrid. 

L i s R ' Z i s 
I l.'ffl. 

( i o . d a r . ? 
ídem. 

_ M<v 
p t i t o » . 

Gufldar." 
í dem. 

Las* Bozas. | 
í dem. 

Güjidar." 
Lar ; Rozas , 

« e m . 
Madrid. co)üinnará.) 
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QUINTA SECCIOÍN; 
— I 

B u q x 

( PRINCIPAL DE HACIENDA: PO
DE LA PBQVWCtA DE MADRID. 

En el Z¿ar»f t)/icíai rf« / t e o s ha publi
c o la Administra ion el siguiente anuncio: 
¿njferentes espendedores de sal á la menuda, 
¿han dejado decir (|ne en cada quintal que 
compraban en el alfolí~dee*la corte les fal-
rfparr 4, 61 °mas libras. Semejantes esprc-
¿jocs que tan de. cerca.afectan-á lareputa-
jjpn de los empleados y alcanzan á la Ad-
¿jnistracion en general, hanJieclio que se 
^optaseo todas las medi&RX|ue fueran bas
ante15 á! descubrir la certeza de esta queja, 
Áe constantemente se denunciaba. Las con
loadas visitas giradas por el señor Visitá
is especial de la provincia a t a " Adminis
tración de sales y los repesos que dispuso de 
los sacos que sacaba el público, no dieron 
otro resollado que ver que la sal que se des
pacha tiene su peso esárlo y que no se de
frauda al consumidor. No obstante, s e toma
ron nuevas disposiciones y se cgerció la vi
gilancia raas esquís) la, ypor fin se ha des
cubierto el origen de todas las quejas, que, 
¡sin ser infundadas, no lastiman ni A los em
pleados niá la Administración. 

En el dia do hoy ha sido aprehendido 
Maiiel José Alfonso, mozo de la posada de 
la Merced, en el acto de estar sustrayendo 
del-saco de cinco arrobas de sal que había 
coiflprado, ocho libras que colocó Tiuidado-
saottnte en un pañuelo y ocultó en el inte
rior del chaquetón. Con este hecho se justifi
ca mas y mas la reputación dé que justa-
meí||e gozan los empleados públicos, y se ha 
desCfibietfo que las faltas que advierten los 

.spóndedores en el peso de la sal es'cercena-
Ijo por los mozos encargados, deilevarle á 
ljBs, casas ó establecimientos. Loque se 

anuncia por medio del Diario Oficial de Avi-
IOI.para qué llegue á noticia del público, á 
quien encarece esta Administración, se valga 
de personas y- motos probos y honrados pa
ra conducir la* saltó sus tiendas ó casas, á fin 
de (¡be no lesrhagan sustracciones, porque la 
vigilancia continúa, y-Ji lodo el que se coja 
quitando sal de loa sacos, se les entregará á 
los Tribuuales ord(aarios.paia que se les ira-
ponga el mereeido castigo.» 

Lo que la Administración lia eslimado 
oporturiffTeffifofflir ü^sieVoíéCth Oficial 
para que los wnsunúdores, que de los pueblos 
Inmediatos envíen ; a; sus' criados á surtirse 
de sal en el alfoli de esta corle, se valgan 
de personas de su confianza, a fin de no verse 
defraudados en sus interesencia'Inenoseabo 
de la reputación de los empleados en este 

, advirtiéntloles que esta olicina vela 
cesar para evitar toda clase de abusos, tan 

irensibles como el que se publica. 
-Madrid 7 de mavo de 1850:—José Ca

bello v Uovlia. 
l O i — J • 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PFIOPIKDAI.KS \ 

DERKCIIOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

üAimin ' " ' 1 ' ; ' 

.¿1097O*K¡ 9S ¡M> 0 9 ,OI!lí/!»HJ OUllli 'JU £\ 

La morosidad que se advierte en los pa-
Bos que corresponde á esta Administraciüii 
balizar por rentas jfc. fincas y censos que 
^tes se pagaban á lp£ cterra é institutos re-
diosos y á las ¿lemas corporaciones cuyos 
Nenes hoy administra el Estado, y en la di-
Gcidlau1',de avisar individualmente á doíni-
ülio, laño por el gran número de deudores 
tomo por ignorarse,aun, particularmente en 
tos censos, la residencia de muchos interesar» 
tos ó qaiénes sean sus actuales rosponsores, 

induce á estilarles, por medio de esta 
Manifestación, a que se presenten á reall-

sus déhjtos. en las respectivas Admínis-
^aciones subalternas para el 20 del actual 
e& el concepto do que los que continúen 

etí¡ descubierto' tilebo: (fia serán apremiados 
al pago, con el recargo de cuatro maravedís 
en real, y los demás que corresponden en los 
apremios de segundo y tercer grado, según 
dispone el Real decretó -dé 25 de julio de 
1 8 í i 0 - .UIMAM 30 A2J08 

Por interés del servicio, y en favor de 
sus comitentes, espero que los Alcaldes de 
los pueblos de la- provincia publicaran en 
seguida los bandos y édicfos convenientes 
para que la comunicación litigue cuanto antes 
á noticia de lodos los interesados. 

Madrid 5 de mayo de 1859.—Rafael 
líela be rl y lloro. 

• 4 . i 
-

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS Y AIHANlS DB 

MADRID 

| " . l a b foiaimü—.efiW* ' e o n u i v . / 

En la inmediata romería de San Isidro, 
siguiendo la práctica establecida en anos an
teriores, los vendedores que eslraigan artícu
los de consumo para su venta, en les¡ pues
tos de la Pradera, deberán presentarlos e n 
uno de los fielatos de las puertas de Toledo, 
Vega ó Atochav:con una nota que esprese el 
peso, medida ó número de cada artículo,Twra 
que hechas las comprobaciones necesarias 
por los empleados del fielato, estampen en 
ella su conformidad y la devuelvan al inte-

1 resado que la conservará en su poder duran
te, los dias de venta para presentarla después 
al tiempo de reinlrodticir los sobrantes (pie 
le queden por el mismo punto que hizo la e s -
tracción; debiendo previamente estampar en 
dicha, nota el gefe dé la visita las di (eren-, 
cías que resulten... 

E x q u i s i t o indispensable para la venta 
de artículos que precedande otros pueblos, su 
presentación y adeudo de derechos en uno de 
los fielatos espresados; y los vendedores qac 
establezcan sus puestos e n c a b a s particulares 
y públicas de la Pradera, deberán acreditar 
que pagaron los derechos y arbitrios de ta
rifa en los fielatosnde consumos de esta 
corle." -i^l «TcjjiliJuiHi) 

Los particulares podrán situarse sin in
tervención alguna en cualquiera punto de la 
Pradera con tías rneriendas que de costum
bre llevan en tales dias.para.su consumo. 

Las infracciones que se cometan con per
juicio del Tesoro y de la Municipalidad, se
parándose de las formalidades espresadas, se 
penarán con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 24 de diciembre de 1850. 

Madrid 9 do mayo de 1859.—Manuel 
Ciudad. 

q " | T i. . . . . f i ihv">lnu'¡ 
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ADMyilS,IRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLI

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

" t ^ ] • • • • • • .fltyjtíjMtf 

Ignorándose por esta Administración la 
habitación de don-Domingo José de Calzada, 
vecino de esta corlé; y debiendo enterarle de 
una resolución que le concierne, se le avisa 
por el presente anuncio, con objeto de-que 
se sirva pasarse per el negociado.de Territo
rial ^Estadística déesta dependencia, ó co
misionar'persona que 10 ejecute en su nom
bre. " ll J\ 1 i / k > i l ¡ l » . \ 

Madrid 7 ̂ ' m i f o k -mao — i f e ^ i r r ^ 
bello y Goylía. 

Ignorando e<¡ta Administración la habi
tación que ocur¿3,ejo^la^rjjp^on Vicente de 
Escobedo, Administrador que fué del partido 
de Merula ó la'desus'herederos *¡ U(|uel ha 
fallcclftdfse les invita* áq\iétjjasdní á la mis
ma, á fin de enterarles de ¡un asunto que les 
intere^rr. *r . . .mmh.J 0«»i iw\ r; 

Madrj£7 de m a y o ^ e ^ í ^ V r ^ . C a ' 
bello y Goylia. 

i j i ¿ Hj£ . . . . . o.\ t b f t M f t f ] 

PR0V10ENC1AS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia [del partido 
de Getafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y em
plazo, por tercera y última vez, á todas' 
cuantas personas se crean con derecho al pa
tronazgo de la memoria de cien ducados 
anuales, instituida "por don José Pérez Ligar
te, en el testamento otorgado en Madrid á 
15 de junio de 1859, ante elEscribano don 
Diego de Ledesma, para que en el término 
de diez dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado á usar del derecho 
de que se creyeren asistidos; apercibidos de 
que seguirá el espediente su curso, parando 
el perjuicio que haya lugar á los que no se 
presenten dentro de dicho término. 

Dado en (ietat'e á 9 de mayo de 1859. 
—Joaquín Pedro de Olcina.—Por mandado 
de su señoría, Juan GonzálezCazorla.—184. 
O ü > 

Juzíjudo de primera instancia del. distrito 
kelaUr: rsidad. 

Por providencia del señor don Manuel 
Ribboo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, dic
tada en causa que se sigue por desfalco de 
caudales en el Heal Monte de Piedad, y para 
resarcimiento deeste, se anuncia nuevamen
te la venta en pública subasta, y con la re
baja de un veinte por ciento de su tasación, 
las fincas siguientes: * 
1 £ i)na casa situada en las afueras del Por-

tillo de Gilimon de esta corte, saliendo de 
éste.á la derecha, que cousta' do 50.151 pies 
y 50 cents, superficiales, consjando de plan
ta baja, algo de entresuelo, princip .1 y des
vanes; tasada por el arquitecto don Juan Jo
sé Alzaga, en 385.422 reales,, 20 cén-
timos. 

Una hacienda titulada déla Hoz, sita en el 
término jurisdiccional del pueblo de Las Ro
zas, en esta provincia, consistente en .varias 
fincas rústicas y- urbanas, -que han sido tasa
das íes primeras por dicho arquitecto, en los 
precios siguientes: • • • • 

La casa; que se compone de planta baja y 
consta de1 varias oficinas propias de una casa 
de labor en 55.931 reales. 

Un molino harinero situado en la margen 
izquierda del Guadarrama-, en*65.5S6 reales. 

Un puente de piedra comenzado á cous-
truir sobré dicho rio, en 119:16i reales 

Un irióíino conocido *con' e1 nombre de 
Juan, que se halla arruinado, en 15.322 rea
les. 0 i ; 

Las fincas rústicas que eomprehde dicha 
posesión 41An sido valuadas por el agri
mensor don Francisco Alvarez Neira, en 
123.369 rs\, 46 céntimos. 

o í / . 0 8 
Terrenos fuera de la posesión. 

Una tierra labrantía en término de Las 
Hozas donde llaman Vega de arriba, de terce
ra clase, óonsta de 6 fanegas, 6 celemines y 
20 estadales, ha sido tasada en 452 reales 
50 ei'-nlirnos. 

Otra tierra en dicho sitio, su cabida 4 fa
negas, 5 celemines y 16 e-tuilale.s, lindante 
con la anterior, en 267 rs»,.40 céntimos. 

Qt¡ifc en Vina Tapiada, rastrojo do ce
badaré fouegay media y id estadales, en 
92 rs . , 4 0 céntimos. 

Otra Cerra en el cantizal, de 15 fanegas 
7 celemjrtes y 3t estadales, en 950 reales, 
65 céntimos. 

Dos tierras unidas en el Endrinal, de 12 
fanegas, 1Q.celemines y uno y medio, esta
dales, en o t ó 1 reates. 

Otra en los Barros, dé6 fanegas, en 342 
reales,' 

Otra en la Fuente de las Humeras de 4 
fanegas 8 celemines y 29 estadales, en 237 ' 
reales. 

Otra en dicho sitio, de caber 6 fanegas, 7 
celemines y 16 estadales en 351 reales, 16 
céntimos. 

Otra en la vereda del molino, con la cual 
linda, de 2 fanegas 8 celemines y 16 esta
dales, en 154 re., 95 céntimos. 

Otra en el cano de la casa de postas, de 
14 fanegas, 7 celemines y 20 estadales, en 
748 rs . , 36 céntimos. 

Otra mas arriba, de 10 fanegas, úncele-1 

miny 18 estadales. en506rs. , 41 céntimos. 
Otra de 5 fanegas, 2 celemines y 24 es

tadales en la Solana de Navalosantos, en 
( 361 rs., 53 céntimos. 

Otra de 6 fanegas, 5 celemines y 7 es-
tadales, en la cruz de Maleo, en 514 reales, 
75 céntimos. 

Otra de 6 fanegas y 32 estadales, donde 
llaman Vina Victoria, en 486 rs., 40 cén-
l m i o s - 1 oni.iui 

Otra en la Vega de abajo,término de Ga-
lapagar, de i 9 fanegas, 11 celemines, y 16 
estadales, en 1991 r¿., 66 céntimos. 

Otra de 14 fanegas, 15 celemines y 17 
estadales, en dicho sitio y término, en 1445 
reales, 91 céntimos. 

na 

Subasta ile Jos fincas. 

Otra que es un terreno quebrado, del que 
silo se consideran de labor.unas 9fanecas. Vf 

lo restante hasta 21 fanegas 6 celemines y 13 
estadales de pasto, sito donde llaman Cerro 
los aires, linda con el rio de Guadarrama, cu 
sGl reales, 30 céntimos. , , '* 'j 

V finalmente dos terrenos bastante que
brados, poblados de algún chaparral de mon
te bajo, inmediato al molino que llaman de 

li Juan, término de Torrelodones, de 6 fanegas, 
" 2 celemines v 4 á 5 estadales, en247 reales, 

o céntimos. •, 
" - , , ,. , r o a s % a 
Para el remate de dichas fincas se na se

ñalado el dia 16 del presente mes de mayo, 
|i á las doce de su mañana, en la audiencia'del 

espresado señor Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifies
to en la Escribanía de número del crimen 
de don Severiano de Diego. 

Madrid 2 de mayo de 1859.—¡ 

- ¡ i * >y v ;omizofq on« Jo mnq oJíioiíiunnljjinc 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
- u < f r ' la-Universidad. 

• 'vnpild 
íidiyisqr, 

El dia 31 del actual, a las once, se cele
brará en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, ypor la Etícn-
bania de número de don Miguel Díaz Aréva-
lo, el remate en pública subasta de dos h u e r 

tas, conocidas por de los Luzones, estramu-
rosde esta corle: una e n . r e los caminos de 
los pontones de San Isidro y de las huertas, 
que contienu una casa de 3286 pies cuadra- • 
dos, compuesta de piso bajo en su mayor par
te, y. principal el resto: noria y estanqué-y 
toda la posesión una superficie de4fanega9 5 
celemines y 14 estadales del marco de Ma-
dtácL «ti. t i / i o l o b n c n y d o t » ioíIíjí-. oiuir¡in9l9o 

La otra en el espacio comprendido entre 
el camino de los Pontones y el rio Manzanar-
res, que comprende una superficie de 4 fa
negas ,^ celemines y 3 estadales de igual 
mareo, y en ella se encuentra una c u a d r a á 
leja vana, otra contigua» uu corral y la Casaj 
principal de dos pisos, estanque y otras obraa 
de cerramiento y recepción de aguasi¡ La 
venta de dichas posesiones se hará- juntas ó 
separadas, sin admitir postura inferior i\ la 
tasación, que es la de 86.586 rs. por ..la. 
primera, con inclusiónde-touortaliza v árbo-

olra a rebajar cargas, admil^éndose igual-

luados en oOOO rs. . , , , > ( n h 

Las personas que quieran interesarse o 

http://dias.para.su


adquirir inas noticias, se les facilitarán en la 
Escribanía numeraria, calle Mayor, número 
104, de doce á dos los (lias úliles. 

Madrid 11 de mayo dp. 1859.—Díaz. 
0 ! ,¿ü1bsi JcS-Ofl Habida* 01 yl&Quín 

fíüO 
ob .fibíiil 

2344 fanegas de trigo. 
¿53 o arrobas do harina do id. 
1000 libras do pan cocido. 
4464 arrobas de carbón. 

91 vacas, 'que componen .0.99& 
libras üu peso. 

3 y 260 carneros, que hacen 7.120 Ii 
bras ¡Jo peso. 

Lo que se avisa al público para su inte-

Hl-CTIHCACION 

En el anuncio-providencia del Juzgado 
dfl.prjmera instancia de Maravillas, en que 
se cita a algunos accionistas de la Sociedad decios de articulas ai por mayor y menor 
minera La Milanesa, inserlo en el número en el día de hoy 
l i o del Boletín, correspondiente al J-U del 
corriente, se cambió el apellido del último d*. ^ vaca, de 50 á 52 j * . arroba» y 
dichos señores, poniéndole Hov ou vez de ^ 2 0 á 22 cuartos libra. 
Hoy.'...: ' ¡dem de camero, 2 2 1 23 cuartos libra . 

- e s " AYUNTAMIENTOS. . . ü e ^ • ' • 2 p v r t S S ™' . 

locuio añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 
Icaldut omianconul de <:uaj,d,r. 5 ü /fcJ c u a r l ü S U b r a . 

n ^ a l l a vacante la phza de m e d i c o ^ ; * " * 
,ohno 

rujano, titular de la villa de Guadalix, síláá ^ e n W J i d e b l > # á 9 1 r 8« a r r o b a ' 
r " Jamón, de J08 á 12U rs.arroba, y de 42 

á o i c jarlos libra. 
caslde" 'la linca "do Francia; su población Aceite de'59 á 6 i rs. arroba, y de 19á20 
consiste en 272 vecinos, la dotación anual v

Lüdl;°-!p™' . , I A , 
en 9000 rs. pagados por m e n s u a l i d a d ^ W } T ° ° Í a r r o b a » í d e 1 0 á 1 2 

lantadas por el Ayuntamiento, que el mismo 1 L

 C , c u a r l l l t o -
hará efectivos de los vecino, en virtud de l a u ü c d o á , : h , " a s d e 1 2 a 1 4 cuartos, 
repartimiento cuno siempre se ha verifica ( , a r b a n z o ^ ( , e 3 4 * 1 4 «*ob*, y de 10 
(Ib; quedando ademas á favor del profesor , * , ü garlos libra. 
W l l í ^ ^ é ^ ^ á í r a ' d a y enfermedades si- J u d , a s ' l I ü a ° i } n l a r r r t b a > T de 8 á 12 

cuartos libra. 

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 
vcl no f .otoi ' 1 **-!^ efrielni i©*i 

o» soblnal/. «ol ewp o i í K j w j .¿¿dnoJiaioo ;o¿ 
<;#Ji$aciun del \2.de muyo de 1859 , <I /<J* 

f r e j de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
.ftbfóorjjui wUobol nüilua* 

.MtTHulüs del3 por 100;consolidado, publi
cado, 38, 37; 80 c ; no publicado 58; á pía 
zo .".8 á fin cor. ó vol.; 38-50 á lin del pró-

ídem del o por 100 diferido, publicado, 
28-25 y 20; á plazo, 28-50 á fin del cor. 
ó a vol. i y 'dív i 

Deuda del personal, 9-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 

de abril de 1 8 ^ dea 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 80 d. 

I l A M 1 5 M I > . 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 d. 
n ' } í t ó S d h i s T i s t ó , 1 ^ : : < i 

,0091o t oo ".nhiuu MI ob íoJf.híl ¿ol ob on¡( 
liazas del remo. 

ai e 
o 

^ o 

— — 

•J « I 

! Dafio. Beneficio. 

los gójpL 
Idílicas 

del corriente, debiendo verificarse la provi
sión de dicha vacante, el í . 0 de Junio inme
diato «km'.w « I ' * ™ i ' i n o r t m n o f .ni 

U Guadaüx 10 de mayo de f85!).-Kl Al
calde constitucional, AntonioJíodii-ez. 

, o v6 í q sb com 9Jro&9iq l')í) b l cíb la obclnii 
AlcaldifarfOMtiiucional de Ilortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Horlaleza, hace saber í\ todos los que 
posean fincas en su término municipal, pre
senten relaciones juradas desús ulilid .des, 
en ej término..de doce dias, para n;i(élá,íun-
lá'^ttcíaTpuetla ejecutar la rectificación del 
amillaramiento para el año próximo; y se su
plica á losseüores Alcaldes de Canillas-* tía-
rajas, FuencarralV Aloóbéndas, que lo pu
bliquen en sus respeclivas localidades, bajo 
apercibimiento que pasado dicho término, 
96 lijará á cada contribuyente su capital y 
nolso oirá reclamación alguna, 
-hRorlaleza 5/le mayo de 1859.—Kl Ai-
oakle constitucional. Uuperlo de -Santos, 
-lonri í-.obni»cl^tduí'. ftvllfiinj nrj y):anoi ¡'j.n¡ 
Alcaldía ' comtilukúnal de VillamanrúfUe 
s'¡ <oflimr.o Hi\ 'WfaW. : ! , , ¡ f , ' ) sb.eoí 
,6fihdítl rbI 'I' V oibiel neb sb Eonoinoq ¿ol 

. -infikAywtamienlode Villamanrique, eowf 
petenlemonle autorizado, saca á pública su
basta la construcción de una barca para el 
paso del rio Tajo en esta jurisdicción ¿ bajo 
el plano y -condiciones aprobadas por el es-
celenlísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, cuya subasta-so verificará por 
pliegos cerratlos , no admitiéndose proposi
ción que ésceda de: 18.000 reales que sirve, de 
Upo, Su único-mámale se ba'¡señalado para el 
dia diez y nueve.dedos corrientes, en la Sala 
capitular, desdo bis dio?, (i las doce de su ma
ñana. Lo que. se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Villamanrique de Tajo 9 de mayo de 
4859.—El Teniente de Alcalde , Gerónimo 
g¿e£v •« 08c .68 ob n\ fr> oup .nnhr.<r,i 
-otj ' 

m^MBMM ñ ««'•• 
Dé los partes remitidos en estedia por 

Ta Intervención de. arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota dé preció '̂, tic' 
aró6itóaf'lfe1'bonsumo/resulta lo sigirietító: 

lOttartos libra. MJ fi^í 
Carbón, do 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 áo9 rs. arroba, y de 19 á 21 

euartoslibraJ-ibü cJ«o ob OomiliO sfc oÜ 
Patatas, de ü 1|2 á 7 1(2 rs. arroba, y de 

- l[2 á 5 1|5 coartos libra. 
"iíí̂ b í ' qioniíq ,ol'iiií»í»']la9 yb qvlc rfiir.a ÍU 
Precio* de yranqs en el mercado de hoy. 

Cebada, de 3 8 á í 2 rs. fanega! 
Algarroba, a i,.> rs. id. 

Trigo v e n d u l o . ' P r e c i o ¿ : í i i , , , T 

Fanecas. A f i ^ ' M ? 

Albacete | 1|4 
Alicante 1 ^ >» 
Alineria .} ^j.^ffi 

tóijoz.:::... 
Barcelona 
Bilbao1.'.11.^.1. . . . 
Burgos 
Cáceres • . . la | l l8 
iládiz. par. p. | 
Cíislellon » 

U 2 
pár.p. 

I » 
pard. 
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PARTE NO OFICIAL 

1(2 d. 

BOLSA DE PARÍS. 

Muyo 1 2 de 4859. 

Pondo» francesei. 

por 100. ' 61-10, 

-i . l 

4 1(2 por 100. . , 88-7? ;. 
. Español"*. 

5 por 100 interior. . . 33 3[4 
3 por 10Ó esterior. . . 59 

95 5|8 á \\l 

Se halla vacante la plaza de médico* 
cirujano titular de esta villa y su agregado 
Daganzo de Abajo, siUis ambas á 4 leguaf 
de .Madrid y una y media de Alcalá de Hft-
nares: su población consta de 180 vecinos 
esta, y 8 el agregado; la dotación es de 9500 
reales la primera y 1000 el segundo, paga
dos por el Ayuntamiento por bimestres ven
cidos, quedando á favor del facultativo los 
partos, y golpes de mano airada. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 
12 de junio próximo, en que se proveerá. 

Daganzo de Arriba 8 de mayo de 1859. 
—El Alcalde, Dámaso Godin.—185. 

Arriendo depaslt 

Se arriendan los pastos de v e r a n o 

dehesa encinar del arroyo de la Parra, tér
mino de Cenicientos, partido de San Marlifl 
de Valdeiglesias, á propósito para ganado 
vacuno ó caballar: dirigirse en eala corte* 
la calle del Barco, núm. 58, cuarto princi
pal, y en Cenicientos al Administrador doQ 
Eugenio Pinel.—187. 

ídem diferido. • 
Consolidados 

aoví 
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Editor, Ü. Iuak Axtomio Garcu. 
— — • 

¡mprenta del misme, Puebla núm. Í 9 . «r/niW * 


